
ANEXO B 23 

 

 

SUBDIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 

 

DIRECCION DE ESTUDIOS 
 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

 

 

Efectuar los estudios económico tributarios y coordinar el relevamiento de la información 
estadística a ese efecto. 

 

 

ACCIONES 

 

 
1. Efectuar los estudios relacionados con el funcionamiento de la administración del 

sistema tributario en concordancia con los objetivos de la política fiscal. 

 

2. Entender en el análisis e interpretación de la información estadística a fin de evaluar el 

funcionamiento del sistema tributario y el comportamiento fiscal a través de la 
clasificación y categorización de los responsables y de indicadores que reflejen su 

conducta. 

 

3. Estimar el rendimiento anual de los tributos que administra el Organismo y realizar los 

análisis ex-post de la recaudación, considerando los factores que incidieron en la misma. 

 
4. Realizar estudios de carácter económico tributarios de los sectores que conforman la 

estructura económica, elaborar metodologías y aplicar técnicas estadísticas para el 

relevamiento de datos y la obtención, análisis e interpretación de la información. 

 

5. Entender en la realización de estudios comparativos de la evolución del sistema 
tributario y de la administración tributaria con relación a otros países. 

 

6. Investigar los posibles efectos de los distintos instrumentos de la política económica en 

el comportamiento de los tributos, así como los efectos económicos del sistema tributario. 

 

7. Intervenir, cuando le sea requerido, en proyectos de creación, modificación o 
actualización de normas tributarias e instrumentos de clasificación y categorización. 

 

8. Coordinar el intercambio de información con organismos nacionales e internacionales 

en temas de su competencia. 

 
9. Entender en la estimación de las metas de recaudación por dependencia y evaluar su 

cumplimiento. 

 

10. Recepcionar, registrar y despachar la documentación que ingrese a la Dirección; 

realizar el adecuado suministro, mantenimiento y conservación de los bienes materiales y 

atender los asuntos inherentes a los recursos humanos de la misma. 
 

 

 

 

 



DEPARTAMENTO ESTADISTICA 

 

ACCION 

 

 

Elaborar la información vinculada al funcionamiento de la Repartición y al 
comportamiento de los responsables en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

 

TAREAS 

 
 

1. Elaborar y analizar la información para orientar la toma de decisiones en las funciones 

de aplicación, recaudación, fiscalización y administración de los tributos, para la 

investigación económico fiscal y para satisfacer los requerimientos específicos. 

 

2. Elaborar metodologías y aplicar técnicas estadísticas para el relevamiento de datos, la 
obtención, análisis e interpretación de la información. 

 

3. Coordinar los datos estadísticos a elaborar por las distintas dependencias, procurando 

su uniformidad y determinando la índole y periodicidad con que deben proporcionarlos. 

 
4. Diseñar y elaborar publicaciones de carácter general para difusión del material 

estadístico, incluyendo la realización de la Memoria Anual de la Repartición. 

 

 

DEPARTAMENTO ESTUDIOS ECONOMICOS 

 
ACCION 

 

 

Analizar y evaluar el rendimiento y la eficiencia del sistema tributario y su interrelación 

con la estructura económica y las políticas implementadas a efectos de sustentar las 
decisiones de los distintos niveles jerárquicos del Organismo, entendiendo en los estudios 

orientados a su perfeccionamiento y optimización. 

 

 

TAREAS 

 
 

1. Efectuar los estudios relacionados con el funcionamiento de la administración del 

sistema tributario en relación con los objetivos de la política tributaria. 

 

2. Analizar e interpretar la información estadística a fin de evaluar el funcionamiento del 
sistema tributario y el comportamiento fiscal a través de la clasificación y categorización 

de los responsables y de indicadores que reflejen su conducta. 

 

3. Medir el costo fiscal y los efectos económico-tributarios de la aplicación de los 

regímenes de promoción, desgravaciones y diferimientos de impuestos. 

 
4. Realizar estudios de carácter económico tributarios de los sectores que conforman la 

estructura económica. 

 

5. Entender en los proyectos de creación y/o modificación de nuevas normas tributarias 

cuando le sean giradas en consulta y evaluar sus efectos económico tributarios. 



6. Realizar los análisis ex-post de la recaudación tributaria, considerando los factores que 

incidieron en la misma. 

 

7. Efectuar el seguimiento de la evolución técnico-formal de los tributos a cargo del 

Organismo. 

 
8. Intervenir -cuando le sea requerido- en los estudios necesarios para la creación o 

modificación de formularios de declaración jurada y todo otro soporte de información a 

los efectos de definir los requisitos de homogeneidad necesarios para que sea utilizable en 

agrupamientos o agregados. 

 
9. Proponer los sistemas de procesamiento de la información necesarios para la 

realización de los análisis y estudios que le competen. 

 

10. Entender en los estudios y trabajos necesarios para la categorización del universo de 

contribuyentes y su actualización permanente. 

 
11. Investigar los posibles efectos de los distintos instrumentos de política económica en 

el comportamiento del sistema tributario, así como los efectos económicos de los tributos. 

 

12. Efectuar estudios comparativos sobre la evolución de las instituciones recaudadoras y 

las estructuras tributarias y sobre legislación, administración y política tributaria. 
 

13. Realizar proyecciones y estimaciones de recaudación potencial y rendimiento anual 

referidos a los tributos a cargo del Organismo. 

 

14. Asesorar en los trabajos encaminados al intercambio de información con otros 

organismos nacionales e internacionales cuando implicaren acuerdos referidos a los 
criterios adoptados para la clasificación de las actividades económicas u otros que 

impliquen categorización. 

 

15. Atender al funcionamiento de la bibliografía especializada en tareas económico 

tributarias y otros afines a las tareas de investigación y estudios comparados, tanto en el 
orden nacional como internacional. 

 

16. Estimar las metas de recaudación por dependencia y evaluar el incumplimiento. 


